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Durante el siglo XVI, en este Nuevo Mundo americano, se produjo 

lo que puede considerarse como la más grande y descomunal 

operación de poblamiento que se haya realizado jamás en la historia de 

la humanidad, sin parangón en ningún otro tiempo, lo cual sin 

embargo, lamentablemente es casi completamente ignorado en las 

clásicas obras de Historia del Urbanismo escritas en Europa y en Norte 

América.  

En todo caso, lo cierto es que el resultado de ese proceso fue que 

en la historia de la humanidad, ningún otro país del mundo ha 

fundado tantos pueblos, villas y ciudades en un territorio tan grande, 

en un período de tiempo tan corto, y en una forma tan regular y 

ordenada como lo hizo España en América durante ese siglo, y 

conforme a un modelo único de ciudad.  

El legado de ese proceso fue el desarrollo de lo que he llamado la 

«ciudad ordenada» americana, o simplemente, la ciudad americana, 

como en su momento lo fue la ciudad romana o la ciudad griega, cuya 

forma urbana quedó plasmada en todas las ciudades del Continente 

Americano como puede apreciarse todavía del casco histórico de las 
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mismas, desde San Agustín en La Florida y Puebla de los Ángeles en el 

norte y en la Nueva España; hasta Santiago, Concepción, Osorno o La 

Serena en lo que fue esta provincia de la Nueva Extremadura, o hasta 

Mendoza y San Juan pasando la Cordillera; todas fundadas en el siglo 

XVI.  

Además de, por supuesto, el idioma, la religión y la cultura, esa 

forma urbana reticular común fue la gran creación y huella física que 

dejaron los españoles en el Nuevo Continente, materializada en la 

invariable traza urbana reticular y en algunos cuadricular que tienen 

nuestras ciudades, que se configuró siempre, partiendo de la 

cuidadosa escogencia del lugar apropiado, mediante el diseño inicial 

de una plaza mayor o central siempre levantada a cordel y regla, y por 

tanto, con ángulos rectos, desde la cual paulatinamente creció el 

trazado de las calles en línea recta, con lo cual necesariamente se formó 

la trama urbana en manzanas o cuadras generalmente iguales y, en 

todo caso, con forma ortogonal, tal y como todavía hoy se aprecia en 

todos los centros o cascos históricos de nuestras ciudades y pueblos 

latinoamericanos.  El más claro ejemplo de lo que fue esa ciudad es hoy 

la ciudad La Antigua Guatemala, fundada en 1527, y luego de 

trasladada  en 1541 al valle de Pochoy por un deslave, entre los 

volcanes de Agua, de Fuego y Acatenango, donde está enclavada, en la 

misma forma como fue detenida en el tiempo desde 1773, cuando tuvo 

que se abandonada por haber sido casi toda destruida a causa de un 

terremoto. Se trata de una joya urbana, de la “ciudad ordenada” 
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colonial, declarada por la Unesco en 1979, como Patrimonio Cultural 

de la Humanidad.   

 

La historia de la América Hispana y de todos nuestros países, en 

todo caso, es en gran parte la historia de esa ciudad, la cual aún cuando 

fue implantada por los españoles, no era en si misma española pues 

nada similar existía en España, sino que fue americana, pues fue 

diseñada por los españoles específicamente para América. De ella y de 

su siembra paulatina en todos los rincones del territorio en un período 

de menos de cien años, surgieron las Provincias, y de aquellas, los 

actuales Estados americanos. 

Pero lo más destacado de aquella empresa pobladora fue que se 

trató de un proceso ordenado, realizado en orden y con orden, 

obedeciendo a instrucciones precisas de la Corona, que fueron 

conformándose en aproximaciones sucesivas en sólo seis décadas, 

desde 1513 cuando después de los excesos de los españoles en las 

Antillas, la Corona reasumió la Conquista hacia Tierra Firme, con la 

expedición de Pedrarias Dávila hacia la provincia de Castilla del Oro; 

hasta 1573, cuando Felipe II dictó en el Bosque de Segovia, ese 

monumento jurídico denominado las Ordenanzas  de Descubrimiento 

y Población, en lo que se puede considerar como el primer código 

urbanístico en la historia.   

En todo ese tiempo, lo importante a destacar desde el punto de 

vista jurídico, y es eso lo que distingue la conquista de América 

Hispana, por ejemplo, de la que se desarrolló cien años después por los 
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ingleses en Norte América, es que en el proceso español americano, 

nada se dejó al azar ni a la sola experiencia o criterio de los 

adelantados y pobladores, incluso a pesar de que en sus inicios, el 

proceso del descubrimiento, conquista y colonización se hubiese 

desarrollado mediante las Capitulaciones, como iniciativas privadas. 

En la América Hispana, todo fue ordenado mediante una política 

centralizada que se plasmó sucesivamente en Ordenanzas, 

Instrucciones y Reales Providencias elaboradas, primero en el Comité 

de las Indias del Real Consejo de Castilla y luego, a partir de 1524, en el 

Real y Supremo Consejo de Indias creado por Carlos V, y que fueron 

formuladas especialmente para la empresa americana.  

Ello fue esencial, porque conforme al ordenamiento jurídico 

vigente y aplicable en el proceso de ocupación del territorio americano, 

era precisamente mediante el poblamiento que se podía asegurar 

jurídicamente la incorporación de las nuevas tierras descubiertas en las 

Indias, al señorío de la Corona de Castilla, es decir, mediante la 

fundación de pueblos y ciudades. Para ese fin, fue que se dieron 

instrucciones precisas tendientes a regular tanto la forma jurídica 

conforme a la cual debía realizarse el acto jurídico fundacional, 

siempre revestido de importante solemnidad; como se Puede leer de 

cualquier acta de fundación de nuestras ciudades; como la forma 

urbana y la organización política conforme a las cuales debía quedar 

configurado el pueblo; normas que se aplicaron uniformemente por 

gobernadores y adelantados en todo el Continente. Tan importante fue 
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la fundación de una ciudad, que hacerlo sin licencia acarreaba nada 

menos que la pena de muerte. 

La característica más destacada del proceso de poblamiento de la 

América Hispana, por tanto, fue que no sólo tuvo móviles de conquista 

para asegurar la ocupación de los territorios descubiertos, sino que 

respondió a una exigencia jurídica impuesta por el ordenamiento 

jurídico que rigió en tiempos del Descubrimiento y de la Conquista, y 

que estaba contenida en el Código de las Siete Partidas de Alfonso X el 

Sabio (1221-1284).   

Allí, en efecto, se regulaban las maneras como un Príncipe podía 

ganar Señorío en relación con un reino existente, lo cual sólo podía 

ocurrir de cuatro maneras: por herencia; por elección voluntaria; por 

matrimonio con heredera del mismo, o por concesión pontificia o 

imperial. Esas normas, sin embargo, no eran las que podían aplicarse a 

la empresa que había iniciado Cristóbal Colón hacia las Indias, cuyo 

objetivo no era adquirir Señorío sobre algún reino que pudiera existir 

conforme al conocimiento geográfico de la época, y menos, cuando 

comenzó a quedar claro que en las tierras encontradas hacia el 

poniente, lo que verdaderamente había aparecido había sido un 

increíble e inconcebible Nuevo Mundo cuyo territorio, contra todos los 

conocimientos existentes, asombrosamente se había “descubierto” 

intercalado en medio del Atlántico, entre Europa y las costas de Asia. 

En la Edad Media no se admitía geográficamente nada distinto a lo que 

era Europa, África y Asia, y ese era el conocimiento del cual disponía 

Cristóbal Colón al iniciar su empresa, conforme al cual lo único posible 
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era que pudieran encontrar nuevas islas en el mar, pero no nuevos 

continentes. 

En ese contexto, las reglas que podían aplicarse para que Colón 

pudiera tomar posesión para los Reyes Católicos de cualquier nueva 

isla que descubriera en su ruta, eran otras distintas a las antes 

mencionadas, reguladas en las Partidas, pues los Reyes no tenían 

posibilidad de heredar las nuevas tierras que se descubrieren; ni 

podían adquirirlas por el consentimiento de todos los habitantes de los 

ignotos lugares; ni había posibilidad de que las obtuvieran por 

casamiento, y en las nuevas y desconocidas tierras ni el Papa ni los 

reyes tenían señorío sobre las mismas. Al contrario, Colón llevaba 

salvoconductos y mensajes de los Reyes Católicos pero para otros 

monarcas que pudiera encontrar. 

Por ello, lo que se aplicaba para la empresa de las Indias, y rigió en 

la ocupación de América, fue otra Ley del Código de las Siete Partidas 

(Ley 29, título XXVIII de la Partida III), que al plantear la cuestión de a 

quien pertenece “la ysla que se faze nuevamente en el mar”, prescribía 

así: 

Pocas vegadas acaece que se fagan yslas nuevamente en la mar. 
Pero si acaeciesse que se fiziese y alguna ysla de nuevo, suya 
dezimos que deve ser de aquel que la poblare primeramente; e 
aquel o aquellos que la poblaren, deben obedescer al Señor en 
cuyo señorio es aquel lugar do apareció tal ysla. 

Es decir, que sólo adquiría Señorío sobre de las nuevas tierras o 

islas que se descubriesen, quien las poblare primeramente, es decir, 

quien estableciera en ellas una población. Por ello, incluso, Colón, al 
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concluir su accidentado primer viaje, como signo de toma de posesión 

de la isla La Española, en enero de 1493 dejó forzosamente un puñado 

de hombres en una villa que llamó La Navidad o La Natividad, 

construida con los restos de la Santa María en la costa norte de la Isla 

en lo que hoy es Haití. 

Ello explica que el título jurídico para poder incorporar las nuevas 

tierras que se fueron descubriendo en el Nuevo Mundo a la Corona de 

Castilla, fue precisamente el poblamiento, es decir, la fundación de 

villas, pueblos o ciudades que pasaron a ser habitadas por las huestes 

de los conquistadores que de guerreros pasaron a ser  vecinos; o 

incluso de la fundación de pueblos de indios habitadas por estos. 

Precisamente por ello, a diferencia de los ingleses en Norteamérica, los 

españoles en el resto de América América fueron febriles fundadores 

de ciudades. Aquí, por tanto, los pueblos o ciudades no resultaron del 

crecimiento o desarrollo de embarcaderos o de cruces de caminos, sino 

del cumplimiento de la obligación de poblar impuesta en las 

Capitulaciones, mediante la fundación de un número determinado de 

pueblos en el territorio descubierto en un plazo especificado, a cuyo 

efecto se autorizaba al Adelantado para repartir tierras y solares entre 

su hueste. Con el tiempo, este hecho del poblamiento fue, además, el 

instrumento central para la demarcación de la jurisdicción de cada 

Gobernación y de la Provincia que la asentaba, siendo ello el origen 

remoto de los actuales Estados. 

La tarea de los conquistadores fue, por tanto, primero, descubrir; y 

luego, poblar, de manera que si no se poblaba lo descubierto no podía 
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haber conquista; o como lo dijo el capellán de Hernán Cortés, Francisco 

López de Gomara (1511-1564) en su Historia General de las Indias y vida 

de Hernán Cortés, al comentar el fracaso de la expedición de Pánfilo de 

Narváez hacia la Florida: “Quien no poblare no hará buena conquista, 

y no conquistando la tierra no se convertirá la gente, así que la máxima 

del conquistador ha de ser poblar” (Capítulo XLVI). 

En este marco jurídico era entonces evidente que poblar no era 

simplemente el hecho físico o material de asentar campamentos, aldeas 

o rancherías en un territorio, sino que era sobre todo, un proceso 

formal de crear un pueblo, lo cual debía estar respaldado por acta 

levantada por escribano en forma auténtica, en la cual se debían 

recoger los pormenores de un acto que era solemnísimo. Por ello, en el 

mismo Código de las Siete Partidas, al definirse qué era un pueblo, 

además de indicarse que era un lugar edificado y generalmente 

cercado (Partida 7, Título 33, Ley 6), se lo concebía como reunión de 

hombres mayores, medianos y menores en forma comunal (Partida 7, 

Titulo 1º, Ley 1) sometidos a unas autoridades y leyes. 

 En definitiva, lo que se imponía en el viejo derecho castellano 

para tomar posesión de una nueva isla, o tierra ignota, era la necesidad 

de fundar una civitas; siendo ese acto el de mayor importancia jurídica 

en el proceso de ocupación del territorio, para lo cual, por supuesto, se 

requería de una licencia expresa del rey, del virrey o del gobernador de 

la Provincia; pues con la fundación de una ciudad se tomaba posesión 

de lo descubierto en nombre de la Corona, quedando el territorio bajo 
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el señorío y soberanía del rey; y además, se determinaba el término de 

cada Provincia o Gobernación bajo el mando del adelantado.  

Las provincias, por ello, al inicio, sólo se definieron y se podían 

definir por una línea a lo largo de la costa del mar que era lo único 

conocido inicialmente, de manera que las provincias fueran 

encontrando su ámbito territorial, tierra adentro, a medida que se fuera 

sembrando el territorio de villas y ciudades.  Así, por ejemplo, se 

estableció en  la capitulación dada por Carlos V a Diego de Almagro 

para la conquista de Chile, el 21 de mayo de 1534, donde sólo se indicó 

que estaba destinada a descubrir doscientas leguas del Mar del Sur 

hacia el estrecho de Magallanes, y nada más.  

La Provincias, por tanto, inicialmente se definieron por la 

extensión de las costas del Mar, igual en el Pacífico, como en el Caribe 

como en el Atlántico, de manera que las mismas llegaban, tierra 

adentro, hasta donde llegara el problamiento, por lo que una tierra 

recorrida sin que en la misma se hubiese dejado sembrada algún 

pueblo o ciudad, no pertenecía a la jurisdicción de quien la recorriera  

Por no poblar, por tanto, en el propio Siglo XVI, muchas tierras dejaron 

de pertenecer a determinadas Provincias, quedando en la jurisdicción 

de otras. 

El rito fundacional de la constitución de las ciudades, por tanto, 

fue correlativo con la importancia del proceso, para lo cual se siguió 

invariablemente el mismo procedimiento, incluyendo la traza de la 

plaza como un cuadrado o rectángulo, y a partir de ella, de las calles, 

indicándose el sitio de la iglesia y de los otros edificios públicos, así 
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como de los diversos solares que se repartían a los vecinos, 

nombrándose las autoridades que regirían la ciudad, y disponiéndose 

los ejidos; todo lo cual se debía recoger en las actas fundacionales.  

Precisamente por ello, a diferencia de las ciudades 

norteamericanas, todas las ciudades latinoamericanas tienen fecha de 

nacimiento o de fundación precisa, que siempre celebramos, incluso 

aún cuando la ciudad hubiera tenido que fundarse de urgencia, o a la 

carrera, pues con ese acto quedaba jurídicamente demarcado el ámbito 

de cada Gobernación. Así sucedió por ejemplo, con Santiago de Quito, 

ciudad fundada curiosamente a la media noche del día 15 de agosto de 

1534, con el único propósito de que quedara jurídicamente asentado, 

en acta levantada por escribano, que esas tierras ya estaban bajo la 

jurisdicción de la gobernación de Francisco Pizarro y que, por tanto, 

para cuando al día siguiente, Pedro de Alvarado, entonces Capitán 

General de Guatemala, con Capitulación para ir a “descubrir y 

conquistar las islas en la Mar del Sur de la Nueva España” llegara al 

lugar, quedara claro que ya no podía pretender tener jurisdicción sobre 

esas tierras. Y efectivamente, cuando Alvarado, después de 

desembarcar en las costas de las Esmeraldas cerca de la actual 

Guayaquil, llegó al sitio de Riobamba el día 16 de agosto de 1534, se 

encontró con que los tenientes de gobernación de Pizarro, Diego de 

Almagro y Sebastián de Belalcázar, ya habían fundado en la víspera 

una ciudad, recibiéndolo con el acta de la fundación de Santiago de 

Quito que daba cuenta del nombramiento de sus autoridades. Esa 

fundación, a la media noche, fue lo que convirtió al reino de Quito en 
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parte de la Gobernación de Pizarro, provocando que Alvarado tuviera 

que abandonar su empresa, vendiendo sus navíos a Almagro, y 

dejando a su hueste con más de tres mil indios guatemaltecos en las 

montañas del Ecuador. Por ello, dos semanas después, el 28 de agosto 

de 1534, para incorporar a la hueste de Alvarado en la empresa 

pobladora, se produjo la refundación de la ciudad con el nombre de 

San Francisco de Quito.  

Y así fue como fue conformándose el territorio de la América 

Hispana, mediante la fundación de ciudades, cuya concepción y 

diseño, como dije, no surgió de experimentos locales de tipo práctico 

que pudieran haber realizado los adelantados, ni de las experiencias 

vividas en la Península en el proceso de repoblación de los territorios 

recuperados a los Moros, sino de prescripciones y normas jurídicas que 

se fueron conformando rápidamente en la Corona, particularmente por 

los influjos recibidos de los descubrimientos renacentistas, en especial 

en el conocimiento de la arquitectura, que comenzaban a influir en 

Europa en todos los órdenes. Ello había provocado, que de golpe, 

después de un largo período de decadencia, en Europa se hubiera 

vuelto a la antigua forma de construir, sometiéndose los arquitectos a 

las reglas de simetría y proporción y al sistema de órdenes, lo que 

implicó la vuelta al uso de la regla, a las líneas precisas, a las fachadas 

rectilíneas, dando origen al plano regular que se convirtió en 

obligatorio para edificios y ciudades. Todo ello fue rápidamente 

absorbido por la Corona y trasmitido a América, en un proceso 

normativo en el cual se recogió la experiencia que los romanos habían 
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aplicado un milenio y medio antes en la tarea de poblar el vasto 

Imperio que abarcó todas las costas del Mediterráneo y buena parte de 

Europa hasta Inglaterra; y que cinco siglos antes de los romanos, los 

griegos habían seguido cuando comenzó la expansión helénica en el 

Mediterráneo.  

En esa forma, la técnica de establecer centros poblados de nueva 

planta en forma regular que se siguió en América, la verdad es que es 

tan antigua como la civilización misma; y para constatarlo basta con 

referirnos a lo que escribió Aristóteles refiriéndose a la traza reticular 

perfecta que presentaron muchas ciudades griegas en el siglo IV AC, 

indicando que había sido Hippodamo de Mileto, hijo de Eurifón, quien 

había concebido “el arte de proyectar y construir ciudades, siendo 

también el que ideó la disposición que presenta Pireo”(Libro Segundo, 

Capítulo V), que es el puerto de Atenas, donde la traza reticular aún se 

conserva. Ello lo escribió en La Política, libro en el cual dedicó muchos 

Capítulos a la ciudad, a la polis, y a los principios para su 

establecimiento. Allí indicó, por ejemplo, que lo primero que debía 

tenerse en cuenta en la creación de las ciudades, era la salud el lugar 

escogido, de manera que bajo la influencia de los escritos de 

Hipócrates, destacó particularmente la importancia de los elementos 

aire y agua. Recomendaba Aristóteles que “la ciudad debía tener fácil 

comunicación por mar y tierra, y de ser posible, con todos los puntos 

de su territorio, ”y en cuanto a su emplazamiento, consideraba que 

debía ser ventajoso fundamentalmente en cuatro a la salud y la 

disposición de los vientos. El emplazamiento debía depender 
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principalmente, decía, “de lo salubre de la localidad y de su 

orientación,” y además “de la pureza de sus aguas” planteando que el 

sitio debía “abundar en fuentes y manantiales, y, de no ser así, 

construir grandes depósitos para la recogida de las aguas pluviales” 

(Capítulo X).  

Aristóteles, además, sobre la forma urbana consideraba que era 

“más bello y conveniente que las calles sean rectas, como indicó 

Hippodamo” (Libro Séptimo, Capítulo X); dando especial importancia 

a la plaza o ágora que debía estar a los pies de los templos o edificios 

destinados al culto divino, que – decía - debían “ocupar una eminencia, 

para que se vean desde lejos y den realce a la virtud, con torres que 

dominen las cercanías“ (Libro Séptimo, Capítulo XI).” Todo ello 

reflejaba la práctica antigua de los griegos de fundar ciudades, que 

nunca se dejo al azar, particularmente cuando se trató de fundaciones 

de nueva planta con motivo de la expansión colonial griega en el 

mediterráneo.  

Y lo mismo ocurrió en el mundo romano, cuatrocientos años 

después de las enseñanzas de Hippodamo proceso igualmente 

motivado por la necesidad de ocupar nuevas tierras del Imperio, todo 

lo cual se recogió en el único tratado antiguo sobre arquitectura que en 

la época del Renacimiento se había conservado, y que fue el libro de 

Marcus V. Pollio Vitruvius, De Architectura Libri Decem (Los Diez 

Libros de la Arquitectura) escrito a comienzos de la era cristiana, y que 

todo estudiante de arquitectura tiene que haber leído, u hojeado o al 

menos manoseado. Olvidado durante trece siglos, el mismo fue 
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descubierto en 1416, y publicado por primera vez en Roma en 1486, el 

mismo año de la publicación del libro de Leon Battista Alberti, De re 

aedificatoria, quien sin duda había tenido acceso al manuscrito de 

Vitruvio, y que tanta influencia tuvo igualmente en el renacimiento de 

la arquitectura.  

Se trató, en todo caso, de una obra única en la cual se describía la 

arquitectura romana, sometida a precisas reglas, y en la cual se 

incluyeron los principios fundamentales para la fundación de ciudades 

aplicados en la Roma imperial.  

Entre esos principios se destacan los siguientes:  

Primero, siguiendo las mismas ideas expresadas por Aristóteles 

sobre la elección de los sitios para “escoger un sitio sano,” Vitruvio 

explicó sobre el procedimiento de “inspección de los hígados de los 

animales para reconocer la calidad del aire” (Capítulo VII del Libro 

Primero), que conforme a los usos de los “antiguos” –decía-, si los 

mismos se encontraban “lívidos y corrompidos” o eran generalmente 

anormales, se debía concluir “que el de los hombres estarían iguales, y 

que las aguas y pastos no podían ser buenos en ese país”; el cual 

debían abandonar incontinente, “pues no apreciaban tanto otra cosa, 

que lo que podía contribuir al mantenimiento de la salud.”  

Segundo, sobre la situación de los lugares, los cuales no debían 

estar sometidos a condiciones climáticas extremas, para lo cual 

Vitruvio recomendaba que “debe ser alto, ni nublado ni helado, y en 

un clima ni caliente ni frío, sino temperado”; y además, sin pantanos 

en los alrededores (Capítulo VII del Libro Primero).  
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Tercero, sobre el abastecimiento de la ciudad, de manera que el 

sitio de emplazamiento fuese de fácil acceso, fuera por tierra o por 

agua de manera que “asegurada la salubridad del lugar donde debe 

fundarse la ciudad,” debía procederse a emplazarla “con el 

conocimiento que se tenga de la pureza de su aire, de la abundancia de 

los frutos y de la facilidad de los caminos, los ríos y los puertos de mar 

que existan para traer todas las cosas necesarias” (Capítulo VIII del 

Libro Primero).  

Cuarto, en cuanto a la dirección de las calles y al sentido de los 

vientos, Vitruvio escribió sobre la necesidad de que las calles fueran 

alindadas, para cuya disposición se tuviera en cuenta el sentido y 

orientación que podían tener los vientos en el lugar, de manera que las 

ráfagas no corrieran libremente por las calles en perjuicio de los 

habitantes. De ello, concluía diciendo que “las calles deben disponerse 

de tal forma que los vientos, dando contra los ángulos que ellas 

formen, se rompan y dispersan” (Capítulo IX del Libro Primero). 

Y quinto, en relación con la plaza o forum, Vitruvio formuló un 

conjunto de principios que se referían a sus diversos aspectos, como la 

proporción o grandeza de la misma, que debía diseñarse en relación a 

la población de la ciudad; a su forma, reconociendo que “en los 

griegos, es cuadrada, y rodeada de dobles y amplios pórticos con 

columnas pegadas,” considerando sin embargo que una forma 

rectangular podía ser “mucho más cómoda para los espectáculos.” 

También se refirió a la ubicación de la plaza, de manera que – decía -, 

“Si la ciudad está al borde del mar, es necesario que la plaza pública 
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esté cerca del puerto, por tanto que si la ciudad esta alejada del mar, la 

plaza deberá estar en el centro” (Capítulo X del Libro Primero); y 

finalmente a las edificaciones que debían estar en la misma, entre ellas, 

los templos, que debían estar en el punto mas elevado; la tesorería; la 

prisión, y la Casa del Senado cuyas dimensiones debían ser 

proporcionadas a las del forum. 

Todos estos principios, también los recogió Albertti en su magna 

obra, De re aedificatoria, la cual igualmente tuvo una extraordinaria 

influencia en el renacimiento.  

Pero lo importante de todos estos principios es que apenas 

divulgados, penetraron en América a través de las Cortes de los Reyes 

Católicos, de Carlos V y de Felipe II, para lo cual jugó un papel 

decisivo, la difusión de las ideas humanistas que fue posible con la 

creación de la Universidad de Alcalá de Henares en 1508. El resultado 

de ello fue que las ideas de Vitruvio y Albertti fueron inmediatamente 

plasmadas en las Instrucciones reales destinadas a guiar 

urbanísticamente el monumental proceso de conquista, colonización y 

poblamiento del enorme Continente Americano.  

El orden del proceso, en todo caso, como dije al inicio, fue que el 

mismo resultó de la aplicación de precisas normas jurídicas que fueron 

incorporándose progresivamente en las instrucciones dadas a los 

Adelantados, que comenzaron a expresarse en 1513, con motivo de la 

expedición de Pedrarias Dávila para la conquista de la provincia de 

Castilla del Oro en Tierra Firme, culminaron sesenta años después con 
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las Ordenanzas sobre descubrimiento y población otorgadas por Felipe II en 

1573.  

El control jurídico del proceso fue tal que sesenta años bastaron 

para que un modelo de ciudad especialmente diseñado para América, 

ideado sobre la marcha durante la emergencia de la conquista y 

poblamiento, se hubiese aplicado en todo el Continente americano, 

bajo la influencia de las ideas expuestas por Vitruvio y Albertti.  

Esa búsqueda permanente del orden, por lo demás, quedó 

plasmada desde la propia Instrucción dada a Pedrarias de 1513, al 

referirse al establecimiento de los pueblos en forma ordenada, de 

manera que el repartimiento de solares a los vecinos fueran – decía- “de 

comienzo dados por órden”, expresando con toda precisión que: 

“por manera que fechos los solares, el pueblo parezca ordenado, así en el 

logar que se dejare para plaza, como el logar en que hobiere la iglesia, 

como en la órden que tovieren las calles; porque en los logares que de 

nuevo se facen dando la órden en el comienzo, sin ningud trabajo ni costa 

quedan ordenados, e los otros jamás se ordena.” 

 
Ese modelo urbano ordenado, por supuesto, gravitó en torno a los 

tres elementos urbanos esenciales antes mencionados:  

Primero, la plaza, que era lo que debía establecerse inicialmente, y 

de donde debía partir el proceso de poblamiento, y cuya forma debía 

hacer parecer el pueblo como ordenado. Por supuesto, no había otra 

forma renacentista ordenada que no fuera la forma cuadricular o 

rectangular, y en todo caso, reticular, con lados y ángulos rectos.  



 18 

Segundo, la iglesia que debía ubicarse también en un sitio 

ordenado, fuera del área de la plaza, pero en un lugar principal, que en 

general fue en una de las manzanas ubicadas a un costado de la plaza. 

 Y tercero, las calles que debían también tener orden, es decir, 

diseñarse ordenadamente, y no había otra forma para ello si su trazado 

debía partir de una plaza reticular, que no fuera en líneas rectas, 

formando ángulos rectos de lo que resultaban manzanas o cuadras 

regulares donde se debían ubicabar los solares a ser repartidos, 

también ordenadamente. 

La plaza, la iglesia y las calles, por tanto, fueron los elementos que 

configuraron el modelo urbano latinoamericano, de manera que para 

cuando el mismo culminó, los principios se recogieron en las 

mencionadas Ordenanzas de Descubrimiento y Población dadas por Felipe II 

en el Bosque de Segovia, de 1573, en las cuales se le precisó a los 

adelantados, como lo dice la frase con las que se inician, “el orden que 

se ha de tener en descubrir y poblar.”  

En estas Ordenanzas, las cuales incluso ya habían recogido la 

experiencia de aplicación práctica del poblamiento en las primeras 

décadas de la conquista, por tanto, se expresaron los mismos principios 

romanos y, antes, griegos, para la fundación de ciudades que se 

aplicaron invariablemente en toda América: 

Primero, sobre la selección de los sitios y la ubicación de las 

poblaciones, de detallaron las mismas reglas que venían de la 

antigüedad en materia de salubridad, abastecimiento y ubicación. Se 
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recomendaba (artículos 34 al 37), en particular, que no se debían 

escoger lugares muy altos por el problema que representaba tanto el 

viento como el acarreo de cosas; ni muy bajos, ya que resultaban 

enfermizos. De preferencia debían elegirse lugares medianamente 

levantados, que recibieran buenos aires. La precisión de las 

Ordenanzas era tal que por ejemplo, se recomendaba que las 

poblaciones interiores se levantasen a la orilla de algún río que fuera 

navegable, dejando la ribera baja para los oficios que arrojaren 

inmundicias (Art. 123); e incluso, se disponía que si el lugar escogido 

se encontraba a la orilla del agua, debía tenerse cuidado de que 

quedase de tal forma que a la salida del sol los rayos pegasen primero 

en la población y no en el agua (Art. 40).  

Segundo, una vez escogida la parte más conveniente para asentar 

en ella la nueva población, las Instrucciones de 1573 resumían la tarea 

subsiguiente al prescribir que se debía proceder a hacer la planta del 

lugar escogido, repartiéndola por sus plazas, calles y solares, a cordel y 

regla, comenzando por la plaza mayor, lo que implicaba siempre, como 

resultado, una planta o trama ortogonal. Desde la plaza, una vez 

trazada, debían salir las calles en forma rectilínea y paralela hacia los 

caminos principales o puertas de la ciudad, dejando tanto compás 

abierto que, aunque la población aumentase mucho, se pudiera 

proseguir en la misma forma (artículo 110). Por tanto, conforme a las 

Ordenanzas, resulta claro que el punto de partida de la nueva ciudad o 

población siempre debía ser la plaza mayor, siendo por tanto la forma 

ortogonal o reticular la regla general de todas las ciudades, no sólo las 



 20 

fundadas en el Siglo XVI, sino también en los Siglos subsiguientes de la 

Colonia, como puede constatarse en casi todos los centros poblados 

americanos. 

Tercero, además, también se indicaba con precisión sobre la 

ubicación de la plaza de manera que si la población se erigiere en la 

costa, la plaza debía hacerse en el desembarcadero del puerto, abierta 

al mar o al río; y si estaba tierra adentro, la plaza se debía fijar en 

medio de la población, de manera que fuese el corazón y su centro 

vital.  

Cuarto, sobre la forma de la plaza, las Ordenanzas también fueron 

precisas en establecer siempre la forma reticular, resultando plazas 

algunas veces rectangulares y casi siempre cuadriculares. También 

hubo precisión sobre la dimensión, que debía ser en proporción a la 

cantidad de vecinos que hubiere y al crecimiento futuro previsto de la 

población. Por ello, muchos pueblos aún conservan en la actualidad 

plazas de gran tamaño, aún cuando no guarden proporción con el 

tamaño del poblado actual.  

Quinto, en relación a la orientación de la planta urbana, las 

Ordenanzas también imponían la necesidad de que las esquinas de la 

plaza se orientasen a los vientos principales, para proteger la ciudad de 

los mismos. Así lo decía textualmente el artículo 114 de las 

Ordenanzas, que “las cuatro esquinas de la placa miren a los cuatro 

Vientos principales porque de esta manera, saliendo las calles de la 

placa, no estén expuestas a los cuatro Vientos principales que seria de 

mucho inconveniente.”  
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Sexto, trazada la plaza, de la misma debían salir las calles, de suerte 

que aunque la población llegase a crecer de manera considerable no se 

afease la población, o se obstruyese su defensa o comodidad (Art. 117), 

previéndose entonces el crecimiento ordenado de la población, 

conforme a la forma y dirección de las calles, de manera ilimitada, 

conforme a un esquema uniforme de la trama urbana, en damero. Ello 

fue tan efectivo, que hasta las primeras décadas del Siglo XX muchas 

ciudades latinoamericanas continuaban creciendo con el orden 

reticular, mostrando muchas todavía el desarrollo casi perfecto de la 

retícula. Esa forma, sin embargo, fue luego abandonada 

particularmente a partir de la segunda mitad del Siglo XX en casi todas 

las ciudades hispanoamericanas, por la falta de autoridad tanto en la 

orientación ordenada de las ocupaciones espontáneas del suelo urbano 

que han dado origen a las amplias áreas marginales de las ciudades, 

sin regularidad alguna, como en el proceso de urbanización 

desarrollado exclusivamente por privados, que han abandonado la 

forma regular.  

Séptimo, sobre las calles mismas, las Ordenanzas prescribían sobre 

su anchura, la cual se determinaba según el lugar escogido para la 

ubicación de la ciudad, de manera que en los lugares fríos, las calles 

debían trazarse anchas, para permitir que el sol entrase plenamente en 

la ciudad. En los lugares calientes, por el contrario, las calles debían ser 

angostas para evitar la inclemencia del sol (Art. 116) y asegurar la 

protección de la sombra, como por ejemplo sucede con las ciudades 

costeñas del Caribe. En esta forma se regulaba la posibilidad de mayor 
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soleamiento de las ciudades ubicadas en lugares fríos, por la anchura 

de las calles; y al contrario, una mayor cantidad de sombra en las 

ciudades ubicadas en lugares calientes, por lo angosto de las calles, 

como medio de protección ante la inclemencia del sol.  

Por supuesto, como dije, el texto de las Ordenanzas de 1573, como 

sucede en general con la formación de las normas jurídicas, fue el 

producto final de todo el conjunto de normas que se fueron dictando 

sucesivamente durante las primeras décadas del proceso de conquista 

y poblamiento. Las Ordenanzas, por tanto recogieron la experiencia 

normativa de los primeros tiempos y guiaron rígidamente el proceso 

de poblamiento hacia el futuro, de manera que incluso hasta en 

legislaciones latinoamericanas del Siglo XX para colonización e 

inmigración, se encuentran sus secuelas. 

Ese trazado regular de la ciudad, en todo caso, marcó el desarrollo 

del poblamiento en todo el Continente Americano y, por supuesto, en 

esta Provincia de Nueva Extremadura.  

Recuerden ustedes que después de la expedición inicial del mismo 

Diego de Almagro hacia estas tierras en 1536, fue Pedro de Valdivia, 

quien por encargo de Francisco Pizarro en 1540, iniciaría la conquista 

del reino de Chile, para lo cual, desde el Alto Perú, después de pasar 

por el desierto de Atacama, tomó la ruta de la costa, la misma que de 

regreso había recorrido Almagro, acompañado, entre otros, por 

Francisco y Pedro Villagra.  

Llegó así al valle de Copiapó, donde tomaría posesión de la tierra 

descubierta poniéndole el nombre de Nueva Extremadura en 



 23 

sustitución del de Nueva Toledo que había tenido en la época de 

Almagro. Después de un año de recorrido, llegó a este hermoso valle 

del río Mapocho, en el país de los Mapuches o Mapochoes, donde el 24 

de febrero de 1541, hace 470 años, al pié del cerro Huelén, que decidió 

bautizar como Santa Lucía, fundaría esta ciudad de Santiago del 

Nuevo Extremo. El diseño de la planta de la ciudad se atribuye al 

alarife Pedro de Gamboa, con una forma urbana cuadricular casi 

perfecta, con la plaza de armas en el centro, y la Catedral al oeste de la 

misma; quedando ubicada entre el cerro Santa Lucía hacia este, el río 

Mapocho al norte y un brazo o cañada del mismo que corría al sur, por 

donde luego se construyó la Alameda, y que es la que explica que esa 

gran avenida contraste con el diseño urbano cuadricular de la ciudad. 

La Ermita de Nuestra Señora del Socorro que erigió Valdivia en la 

ribera sur de la cañada, en 1553 sería ocupada por los hijos de San 

Francisco de Asís, habiéndose construido la Iglesia en 1572, y luego el 

Convento, siendo aquella la edificación más antigua de la ciudad.  

Al poco tiempo, y luego de conocerse el asesinato de Pizarro, en 

marzo de 1541, el Cabildo de Santiago como era la practica de la época, 

signo del poder municipal, designaría a Valdivia como Gobernador 

Interino, correspondiéndole entonces dirigir la operación del 

poblamiento.  

Así, enviado por Valdivia, y a medio camino entre Santiago y 

Copiapó, Juan Bohon fundaría en 1544, en el valle de Coquimbo, la 

ciudad de La Serena de Nueva Extremadura, en recuerdo de la ciudad 

natal del Adelantado. Esa ciudad, situada al norte de Valparaíso y 
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establecida para abrir el camino hacia el Perú, fue destruida en enero 

de 1549. Refundada por entonces Francisco de Aguirre, pasó a 

denominarse como San Bartolomé de La Serena, también con un 

diseño reticular orientado conforme a los puntos cardinales, con la 

plaza de armas en el centro, y la iglesia Catedral al este de la plaza.  

En 1548, Valdivia se embarcaría en Valparaíso, que ya era el 

puerto de la Provincia, para unirse a la causa del Virrey La Gasca 

contra Gonzalo Pizarro, de donde regresaría como Gobernador de 

Chile, cuyo territorio para esa época, ya se había extendido hasta el 

Estrecho de Magallanes en toda la vertiente oeste de la cordillera de los 

Andes.  

Como tal Gobernador, Valdivia emprendería en 1550 la dificultosa 

campaña hacia el sur, fundando en la ribera del río Biobio, el más 

ancho de los ríos de la zona, donde tuvo su primer encuentro con los 

araucanos, la villa de Concepción del Nuevo Extremo, la cual después 

de haber sido destruida en 1554 debido al constante ataque de los 

indios mapuches y luego de dos devastadores terremotos en 1730 y 

1751, encontró su sitio definitivo en 1764, con una traza cuadricular 

perfecta.  

Valdivia, en su búsqueda del estrecho de Magallanes, en 1551 

fundaría la villa La Imperial, cerca del actual pueblo Nueva Imperial y 

de la ciudad de Temuco; y en 1552, la villa de Santa María la Blanca de 

Valdivia, en la ribera del río Valdivia. Además, fundaría la villa de Los 

Confines, la cual sería repoblada en 1559 con el nombre de Angol.  
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En abril del mismo año 1552, por su parte, Jerónimo de Alderete 

fundaría la villa Santa María Magdalena de Villarrica, en la ribera del 

lago Villarrica. Sería desde Valdivia que Villagra enviaría a explorar 

los estrechos en la zona de la isla de Chiloé, aun cuando sólo sería a 

partir de 1567 cuando los españoles tomarían posesión de la misma, 

fundándose, por Marín Ruiz de Gamboa, la ciudad de Castro, en el 

Fiordo del mismo nombre donde desemboca el río Gamboa.  

En 1553 se produjo una extensa sublevación de los araucanos, 

comandados por el toqui general Lautaro, la cual condujo a la 

destrucción de muchos de los fuertes y ciudades que habían 

establecido los españoles, entre ellos, Villarrica y Angol, falleciendo 

Valdivia a manos de los indios.  

Por ello, Villagrá sería encargado por los Cabildos sureños en 1554 

de la Gobernación hasta que la Audiencia de Lima, en 1557, lo 

nombraría como gobernador interino, venciendo a Lautaro ese mismo 

año en el río Mataquito.  

Al poco tiempo, el recién designado Virrey del Perú, Antonio 

Hurtado de Mendoza, nombraría a su hijo García Hurtado de 

Mendoza como gobernador de Chile, quien desarrollaría campañas 

conquistadoras hacia el sur, recuperando Concepción y Angol, y 

fundando, en 1558, la villa de San Mateo de Osorno, al sur de Valdivia, 

ubicada en la ribera del río Rahue.  

En la expedición que comandó Mendoza hasta el Canal de Chacao, 

iría Alonso de Ercilla y Zúñiga, el famoso autor de La Araucana. Años 

después, Martín Ruiz de Gamboa fundaría en 1580 la ciudad de 
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Bartolomé de Gamboa de Chillán, la cual destruida varias veces por los 

ataques mapuches y por terremotos, solo vino a encontrar u asiento 

definitivo en 1835. La traza de la misma siguió la clásica forma 

cuadricular, con plazas diseminadas también en forma equidistante, de 

manera similar a la de la ciudad de Mendoza 

Recordemos que en 1560, Villagra, como gobernador interino 

había encargado a Pedro del Castillo para entrar en el país de Cuyo, 

por el paso de Uspalleta para tomar posesión de la tierra y hacer 

alguna fundación, razón por la cual el 2 de marzo de 1561 fundó la 

ciudad de Mendoza, así nombrada en honor del recién nombrado 

gobernador de Chille. En 1562, la ciudad sería trasladada a un lugar 

más adecuado por Juan Jufré de Loaysa y Montesso, quien había sido 

designado teniente de gobernador y capitán general de las provincias 

de Cuyo y Cariagasta. La denominó como la Resurrección, 

pretendiéndole quitar el nombre de Mendoza, trazándola con una 

cuadrícula perfecta que se conservaría en el rediseño que se efectuó 

luego del terremoto de 1863. 

 Además, el 13 de junio de 1562, más al norte y en la ribera del río 

San Juan, el mismo Juan Jufré fundaría la ciudad de San Juan de la 

Frontera, trasladada en 1593 a su actual emplazamiento.  

Luego su hijo fundaría en 1594, en la misma Provincia como 

parada entre Santiago de Chile y Buenos Aires, la ciudad de San Luis, 

llamada inicialmente San Luis de Loyola Nueva Medina de Río Seco. 
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  Estas ciudades quedaron bajo el gobierno de Chile en la 

Provincia que se llamó de Cuyo, aun cuando durante el invierno 

quedaban incomunicadas con Santiago.  

Fue solo en 1776 cuando con la creación del Virreinato del Río de 

la Plata, dichas ciudades se segregarían del gobierno de la Provincia de 

Chile, pasando a ser gobernadas desde Buenos Aires. 

Lo importante a retener en todas estas fundaciones es que la forma 

urbana siempre fue la misma, resultado de la aplicación de las mismas 

normas urbanísticas que guiaron el establecimiento de pueblos y 

ciudades en toda América, las cuales incluso se siguieron el las 

fundaciones tardías, como las que se efectuaron en los siglos 

posteriores, particularmente en Chile por las dificultades de la 

conquista.  

Es así, que la traza reticular se aprecia por ejemplo, en las 

fundaciones del siglo XVIII, como  las que realizó en gran escala el 

gobernador José Antonio Manzo de Velasco (1737-1745), proceso que 

quedó plasmado en poblaciones como Santa María de Los Ángeles 

(1739); San Agustín de Talca (1742); Nuestra Señora de Las Mercedes 

de Cuaquenes (1742); San Felipe el Real (1740); San Fernando de 

Tinguiririca (1742); Logroño de San José (Melipilla) (1743); San José de 

Buena Vista (Curicó) (1743); San Francisco de la Selva (Copiapo) (1744); 

y Santa Cruz de Triana (Rancagua) (1743).  

Igualmente en las fundaciones efectuadas por su sucesor en la 

gobernación, Domingo Ortiz de Rozas (1745-1755), como los pueblos 

de Talcahuana (1746), San Luis de Coelemu (1749), Santo Domingo de 
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Rosas de Ligua (1754), San Rafael de Rozas de Illapel (1752), Santa 

Bárbara de Casablanca (1753) y Santa Ana de Briviesca Petorca (1753).  

Quizás la única excepción que se encuentra en Chile respecto de la 

forma urbana reticular, es la ciudad de Coihaique, en el extremo sur, 

en la región de los Lagos, de muchísima más reciente fundación, la 

cual presenta una plaza pentagonal, única en América Latina, cuyo 

origen sin duda fue la forma que tenía el fuerte militar que dio inicio a 

la ciudad. 

Pero salvo curiosidades urbanísticas como esta, lo cierto es que en 

toda América, la fundación sistemática de ciudades como consecuencia 

de la necesidad de afirmación de señorío territorial que imponía el 

derecho castellano, condujo a la forma urbana ordenada de trazado 

regular propia de la ciudad americana, que como dijimos, perduró 

hasta las primeras décadas del siglo XX, hasta que el suelo urbano 

comenzó a ser fuente de ingreso; hasta que la propiedad urbana se 

convirtió en un medio para producir renta; hasta que el uso del suelo 

urbano pasó a ser definido por su propietario, perdiendo la autoridad 

local su papel rector; y hasta que, en fin, el modernismo en la 

arquitectura se apoderó del urbanismo, desordenando a la ciudad.  

Pero a pesar de estas variaciones, lo que es cierto es que en 

América, el gran aporte y sello cultural indeleble que quedó como 

legado de la colonización, fue la concepción de la ciudad americana 

como modelo urbano que nos es propio, ya que como dije, no existía ni 

existió en España. Prueba de ello, incluso, es que después de un siglo 

de implantación en América, parte del modelo mismo comenzó a ser 
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exportado de América hacia la Península, lo que ocurrió con las Plazas 

Mayores reticulares y cerradas que se construyeron y existen en las 

ciudades más importantes, como Madrid, Valladolid o Salamanca, 

construidas o rediseñadas después de que el poblamiento de América 

estaba básicamente concluido. 

En todo caso, fue esa ciudad americana, diseminada en el 

territorio de las provincias americanas, la que contribuyó a su 

demarcación territorial, y con ello, a la definición del territorio de los 

futuros países y Estados, como fue el caso, precisamente de la 

provincia de la Nueva Extremadura o el Nuevo Extremo que fue el 

origen de este extraordinario país que es Chile, del cual tanto tenemos 

que aprender los americanos, y al cual ahora, me siento más unido por 

este inmenso honor que me han hecho de incorporarme a esta 

reconocida Academia Chilena de Ciencias Sociales, Políticas y Morales 

del Instituto de Chile, y así estar también más cerca de mis admirados 

amigos de siempre, José Luis Cea Egaña y Enrique Silva Cimma, a 

quienes mucho agradezco su amistad. 

 Santiago, 27 de abril de 2011. 


